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Hay que mejorar las
indemnizaciones
Ha llegado la hora de modificar el baremo de indemnizaciones
por accidentes de tráfico. Tanto asociaciones de víctimas –que
han elaborado un documento conjunto– como aseguradoras y
Administración están de acuerdo en la necesidad de cambiarlo.
Luego, en qué hay que cambiar y qué no, surgen los matices.

Juan M. MENÉNDEZ

TRAS QUINCE AÑOS DE BAREMO, VÍCTIMAS, ADMINISTRACIÓN Y ASEGURADORAS ESTÁN DE ACUERDO

E
l baremo obligatorio
para indemnizar a
víctimas de tr áfico
entró en vigor en
1995, hace quince
años. Las indemniza-

ciones se fijaron sobre el Salario Mí-
nimo Interprofesional (SMI) de 1994
y no se actualizar on con el IPC
(4,3%) ni con el de 1996 (4,3%). Ade-
más, el SMI aumentó de 1996 a 2009

Parece existir un acuerdo general para dar prioridad a solucionar la situación de las víctimas más graves de accidentes de tráfico.

un 51,2%, un 10% por debajo del
IPC. Por ello, las víctimas calculan
haber perdido un 19% de poder ad-
quisitivo.

Además, el baremo se reformó a la
baja en 2003. “Se cambió la Tabla VI
de puntuaciones de las secuelas , –se-
gún José Pérez Tirado, abogado y
portavoz de las asociaciones de vícti-
mas–, diciendo que la ciencia médica
había avanzado, se separó el perjuicio
estético del funcional y sucedió lo que
sucedió: indemnizaciones a la baja”.

Este recorte –“terrible” según José
Pérez– se r eallizó para que las ase-
guradoras españolas ganar an po-
tencia y competiti vidad en Eur opa.
“Pero –explica Pérez Tirado– en Es-
paña las gr andes compañías, además
de Mutua y Mapfr e, son Axa (fr an-
cesa), Allianz (alemana), Gener alli
(italiana), que en sus países pagan
muy bien a las víctimas , y aquí m uy
mal a los españoles” . Un informe de
2009 de la Comisión Eur opea lo
confirma: España tiene uno de los
niveles indemnizatorios a víctimas
de tráfico más bajos en la UE.

La petición de modificar el bar e-

DE 1995 A 2009, EL
PARQUE CRECIÓ UN
65% –DE 18 A 31
MILLONES– Y LAS
VÍCTIMAS
MORTALES SE
REDUJERON UN 51%
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mo “no es solo de las víctimas –dice
Javier Fernández, director de Co-
municación de UNESPA–. Es de
toda la Sociedad, incluyendo las ase-
guradoras. El bar emo ha sido un
gran instrumento de justicia social,
objetividad y solidaridad. Ha funcio-
nado y funciona con éxito, pero han
pasado 15 años y es posible mejorar-
lo y adaptarlo a la realidad económi-
co-social de nuestros días”.

NIVELES EUROPEOS. Las víctimas
presentaron a la Dir ección General
de Seguros 34 modificaciones y diez
principios que orientan su r eforma.
Y un dossier con da tos económicos
que las justifican. P or ejemplo, que
de 1995 a 2009, el parque móvil cre-
ció un 65% y el n úmero de víctimas
bajó un 51%. “Si alguien tuvier a un
negocio en el que aumenta la c lientela
un 65% y sus costes bajar an un 51%
–explica Pérez Tirado–, tendría un re-
sultado fabuloso”. O que, según datos
del Consorcio de Compensación de
Seguros, éste pagó 83 millones de eu-
ros a víctimas por vehículos sin segu-
ro, y tr es años después solo 46 (-
44%). “Y hay otra víctima –señala Pé-
rez Tirado–, la asistencia sanitaria pú-
blica, a la que se dedica solo el 6%”.

El informe también señala que ,
según cifr as oficiales de 2 009, el
beneficio de las asegur adoras fue
del 9,3%. “En un país en crisis , el
sector asegurador, con 62 millones
de euros de beneficios , no lo está.
En Europa, con beneficios del 3-4%
en el segur o ob ligatorio están m uy

satisfechos”, señala Pérez Tirado.
Por esto, las víctimas exigen elevar

las indemnizaciones al ni vel euro-
peo: “Alemania está un 300% por en-
cima de España; Italia, un 150%...
En los casos gr aves, podría cambiar
entre un 200 y 300%, pero seguiremos
en cantidades que no son nada del
otro mundo”, explica Pérez Tirado.

“El nivel de vida es importante –se-
gún Javier Fernández (UNESPA)– y
marca diferencias, pero no es solo
eso. En España el bar emo indemniza
cuando se han pr oducido y determi-
nado secuelas: el daño permanente .
Pero antes ha habido un pr oceso de
curación, largo y complejo , que tam-
bién es atendido por el seguro”.

Así, el portavoz de UNESPA re-
cuerda que la consolidación de las se-
cuelas de los grandes lesionados tarda
más de un año, en el que están atendi-
dos y  sometidos a  tratamiento médi-
co. “En España, ese g asto, que asume
el seguro, aunque sea en centr os públi-
cos, no se tiene en cuenta al calcular la
indemnización –detalla UNESPA–; en
otros países, forma parte de la indemni-
zación. En España se indemniza un
porcentaje del daño patrimonial sin ne-
cesidad de probarlo”.

Y existen más d iferencias: donde
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Indemnizaciones: Así se paga en Europa

(Cuantías en un caso de tetraplejía)
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(Fuente: Informe presentado por las asociaciones víctimas ante el Ministerio de Economía y Hacienda).

(1) Incluido en Pérdida futura de ingresos
(2) Incluido en IPA 

Datos para mejorar las indemnizaciones
● El parque de vehículos ha crecido un

65% entre 1995 y 2009

● Los accidentes mortales en carrete-

ra se han reducido a la mitad
(51%) de 1995 a 2009.

● España ha pasado de 281 víctimas

mortales por cada millón de vehícu-

los en 1995 a solo 61 en 2009

● Las víctimas menores de 16 años y

mayores de 70 son el 12% del to-

tal.

● Solo un 11% de las víctimas son pea-

tones. Los ciclistas, apenas un 1%.

● Las víctimas con hasta 3 puntos de

lesión son el 75% y hasta 9 puntos,

el 92%.

● El 70% de los traumatismos que

provocan Daño Cerebral Adquirido

se originan en accidentes de tráfico.

● Solo el 6% de los pagos del Seguro

de Automóvil van a asistencia sani-

taria; el 58%, a daños materiales y

el 28%, a indemnizaciones por ba-

remo.

● En 2009 las primas pagadas por se-

guro de automóvil en España fueron

11.430 millones de euros. Los be-

neficios de las aseguradoras, del

9,3%.

“QUEREMOS QUE AL
JUEZ LE QUEDEN
MÁS SALIDAS PARA
SITUACIONES
ESPECIALES, UN
BAREMO MENOS
ENCORSETADO”.
(JOSÉ PÉREZ TIRADO.
PORTAVOZ VÍCTIMAS)
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no hay baremo, se indemniza a la
víctima en función de sus daños y ,
además, de su ca pacidad de acceder
a mejores abogados o a la tr amita-
ción en una u otr a jurisdicción... El
Reino Unido, fija el lucr o cesante
aparte del baremo, mientras España
lo incluye.

Estas diferencias llevarán a situa-
ciones como la que plantea J osé Pé-
rez Tirado: “Con las becas Erasmus y
los estudios en el e xtranjero, si en un
accidente en España, en el mismo co-
che quedan lesionados un español y
una francesa, ella litigará en su país, y
su indemnización será superior a la del
español, que no entenderá el por qué”.

PRIORIDAD, LOS MÁS GRAVES.
Víctimas, Administración y asegu-
radoras, la Sociedad en gener al ha
afirmado su voluntad de reformar el
baremo, y  que é ste s ea v inculante.
UNESPA plantea un bar emo que,
con mejoras técnicas, “otorgue ma-
yores indemnizaciones a las gr andes
víctimas, llegando a duplicar algunas
cantidades para que puedan atender
mejor necesidades como la de la ayu-
da de ter cera persona y su super vi-
vencia en su nueva situación”.

En eso coinciden las víctimas que ,
“sin olvidar a ningún lesionado” , pi-
den “prioridad para los gr andes le-
sionados”. También hay acuerdo en
que, como señala J avier Fernández
(UNESPA), “cada víctima es única y

su compensación se indi vidualiza al
máximo en función de f actores rela-
cionados principalmente con su se-
cuela, situación social y familiar e in-
gresos”, como solicitó ( “un t raje a
medida de cada víctima”) la Fiscalía
de Seguridad V ial. “Queremos –ex-
plica José Pérez Tirado– que al jue z
le queden más salidas para s ituacio-
nes especiales. En definitiva, un bare-
mo menos encorsetado”.

Además, las asociaciones de vícti-
mas plantean r eformas como que a
menores y anci anos no se les pueda
imputar culpa, y que el grado de cul-
pabilidad de pea tones y ciclistas sea
muy bajo –como en Bélgica–, que se
considere a la familia víctima del si-
niestro, que no se valoren las lesiones
neurológicas como definiti vas hasta
los 18 meses, más pagos por el siste-
ma de r enta vitalicia… Y así hasta
34 modificaciones puntuales que una
comisión debe ahora discutir y apro-
bar en el plazo de un año. ◆

Los diez principios
de las víctimas
1 El seguro obligatorio tiene una fun-
ción social

2 El baremo debe ser un sistema de va-
loración vinculante

3 El baremo debe cuantificar el daño
moral y el daño patrimonial básico y sus
cuantías no deben incluir el lucro ce-
sante ni los gastos acreditados. La ayu-
da de tercera persona debe calcularse
valorando las circunstancias personales
y los gastos de profesionales deben ser
abonados a las víctimas.

4 Se actualizarán las cuantías.

5 La reforma priorizará a los grandes
lesionados y fallecidos, sin olvidar a las
demás víctimas de accidente.

6 Es necesario incluir a las familias en-
tre las víctimas de los accidentes.

7 Se modificará la valoración de las se-
cuelas yendo hacia una rehabilitación
integral.

8 Debe mejorarse la regulación de la
agravación de secuelas y secuelas tem-
porales.

9 Se debe hacer una referencia espe-
cial al Daño Cerebral adquirido.

10 Mejorar y priorizar el pago de las
indemnizaciones por el sistema de renta
vitalicia.

Las asociaciones de víctimas han hecho
campañas de concienciación social.

La indeminizaciones a víctimas cuestan la mitad que los costes materiales.

“EL BAREMO ES UN
INSTRUMENTO DE
JUSTICIA SOCIAL Y
SOLIDARIDAD, PERO ES
POSIBLE MEJORARLO
Y ADAPTARLO A LA
REALIDAD
ECONÓMICO-SOCIAL”
(JAVIER FERNÁNDEZ.
UNESPA)
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